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S U M A R I O

P A R T E  OFICIAL  
M inisterio de E stado:

Cancillería.—Luto de la Corte, dispuesto por S. M., con mo
tivo del fallecimiento de S. A. S. la Princesa Leopoldina, 
Guillerma, Paulina, Amelia, Maximiliana de Badén, P rin
cesa de Hohenloe Langenbargo.

M inisterio de G racia y Ju sticia:
lleales decretos nombrando Presidente de la Sección segun

da de la Comisión general de Codificación á D. Segism un
do Moret y Prendergast, y Secretario general de dicha 
Comisión á D. Benito Aparicio y Pérez.

Otro haciendo extensivas á este Ministerio lo dispuesto por 
los de A gricultura y Gobernación sobre ordenación de 
gastos para servicios m inisteriales.

Otros de indulto y conmutación de penas.

Ministterio de Marina:
Real orden resolviendo que no procede dar cum plimiento al 

f ilio del Tribunal de honor que acordó la separación del 
servicio del Ingeniero Jefe de prim era clase de la A rm a
da D. Salvador Torres Cartas.

M in isterio  d e la  gob ern acio n
Real decreto concediendo nacionalidad española á un súbdi

to turco.
Real orden disponiendo se señalen nuevas fechas para las 

tím poradas oficiales del balneario de «l a Aliseda».
Administracion central:

Dirección general ele la Deuda y Clases pasivas. — Extravío de 
inscripciones del 3 por 10Ó.

Señalamiento al pago de los valores que se expresan.
Relación de las inscripciones del 4 por 100 emitidas por esta 

Dirección durante el mes de Noviembre último por los 
conceptos que se detallan

Comisión liquidadora del segundo batallón del primer regi
miento de Infantería de Marina.—Relación de ajustes.

Administracion  m unicipal:
Ayuntamiento de Madrid.— Información pública acerca de la 

reforma de la tercera galería del proyecto de un pasaje 
comercial desde la calle de la Montera á la de Alcalá.

Adm inistración de justicia:
Edictos judiciales.

Anuncios oficiales.
b a la n c e s  de Sociedades,publicados conforme á lo que pres

cribe el art. 157 del Código de Comercio:
Sociedad Minera Española de Investigación y Explotación 

(Noviembre 1903).
T ribunal Suprem o:

Pliego 94 de sentencias de la Sala de lo civil, tomo II del 
corriente año.

P A R T E  N O  OFICIAL
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E L  C 0N S EJ0 D E MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE ES T AD O

CANCILLERÍA

Con motivo del fallecimiento de S. A. S. la Princesa 
Leopoldina, Guillermina, Paulina, Amelia, Maximiliana 
de Badén, Princesa de Hohenloe Langenburgo;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
la Corte vista de luto durante cuatro días, dos de rigu
roso y dos de alivio; debiendo empezar á contarse des
de el día 28 del actual.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Segismundo Moret y Prendergast, Presidente que ha 
sido del Congreso de los Diputados, ex-Ministro de la 
Corona, Diputado á Cortes y Vocal de la Comisión ge
neral de Codificaeión;

Vengo en nombrarle Presidente de la Sección se
gunda de dicha Comisión general, en la vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Laureano Figuerola.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaq u ín  S án ch ez «le T oca .

De conformidad con lo prevenido en el art. 1.° del 
Real decreto de 12 de Julio de 1895;

Vengo en nombrar Secretario de la Comisión gene
ral de Codificación á I). Benito Aparicio y Pérez, Jefe 
de Sección del Ministerio de Gracia y Justicia y Vice
secretario de dicha Comisión general, en la vacante

producida por fallecimiento de D. Antonio Díaz Ca
ñábate.

Dad© en Palacio a veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia,

Joaq u ín  S án ch ez de T oca .

Á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se hacen extensivas al Ministerio de 

Gracia y Justicia las disposiciones contenidas en el Real 
decreto publicado por el Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas en 24 de Mayo de 
1901, y por el de la Gobernación en 22 de Junio último, 
sobre ordenación de gastos para servicios ministe
riales. .

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaq u ín  S án ch ez de T o c a .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Pedro Guzmán Sandoval, solicitando 
indulto de la pena de cadena perpetua, á que por el de
lito de parricidio fue condenado por la Audiencia de 
Albacete:

Considerando que este reo ha cumplido con exceso 
los treinta años que marca el art. 29 del Código penal 
para prescripción de las penas perpetuas, observando 
buena conducta:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Pedro Guzmán Sandoval de la 
pena de cadena perpetua impuesta por el delito de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El m inistro de Gracia y Justicia,

Joaq u ín  S ánchez «le T oca .

Vista la exposición que, con arreglo al art. 2.° del 
Código penal, en su párrafo segundo, eleva la Audiencia 
de Orense proponiendo que la pena de dos años, once

meses y once días de prisión correccional impuesta al 
reo Ramón Lamas García por los delit s de disparo de 
arma de fuego y lesiones menos g aves, le sea conmu
tada por la de ocho meses de prisión eoreccional, por 
resultar excesiva la impuesta:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Có
digo penal ha perjudicado al reo, en vez de favorecerle, 
toda vez que, castigados separadamente los delitos, la 
penalidad impuesta hubiera sido menor:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo informado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con. el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar la pena de dos años, once me
ses y once días de prisión correccional, impuesta á Ra
món Lamas García por los delitos de disparo de arma 
de fuego y lesiones menos graves, por la de ocho meses 
de prisión correccional.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaq uín  S án ch ez «le T oca .

Visto el expediente instruido con motivo de la expo
sición elevada por la Audiencia de Madrid proponiendo, 
en uso de la facultad que le otorga el art. 2.° del Código 
penal, que las penas de catorce años, ocho meses y un 
día de cadena y de reclusión temporales que respecti
vamente impuso á Vicente Pastor y Pastor y á Manuela 
Hurtado González en causa sobre tenencia para la cir
culación de billetes falsos del Banco de España, sean 
conmutadas por las de cuatro años de presidio y prisión 
correccionales, también respectivamente:

Considerando que por la rigurosa aplicación de las 
disposiciones del referido Código resultan notablemente 
excesivas las penas impuestas, atendidos el grado de 
malicia de los reos y el ningún daño causado por el 
delito:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Bala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar las penas de catorce años, odio 
meses y un día de cadena y de reclusión temporales; 
respectivamente impuestas á Vicente Pastor y Pastor y 
á Manuela Hurtado González en la causa de que se ha
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hecho mérito, por las de cuatro años de presidio y  pri
sión correccionales, también respectivamente.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín Sánchez de Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Miguel Gorveña Chavarri, solicitando 
indulto de la pena de cadena perpetua que le fue im
puesta por la Audiencia de Burgos en causa por el de
lito complejo de robo y homicidio:

Considerando que con el abono de la prisión provi
sional y la aplicación de los beneficios concedidos por 
Real decreto de indulto de 17 de Mayo de 1902, lia cum
plido este penado más de los treinta años de cadena que 
para la prescripción de las penas perpetuas establece el 
artículo 29 del Código penal:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado» y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Miguel Gorveña Chavarri déla 
pena de cadena perpetua que le fué impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

Joaquín §ánchez iSe Toca.

Vista la exposición que con arreglo al art. 2.° del 
Código penal en su párrafo segundo eleva la Audiencia 
de Madrid-, proponiendo que la pena de seis años y un 
día de prisión mayor y 500 pesetas de multa, impuesta 
al reo José Obregón Toledo, por los delitos de atentado 
á los agentes de la Autoridad y lesiones menos graves, 
le sea conmutada por la de dos años, cinco meses y once 
días de prisión correccional y 500 pesetas de multa, por 
resultar excesiva la impuesta:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Có
digo penal ha perjudicado al reo en vez de favorecerle, 
toda vez que castigados separadamente los delitos la 
penalidad impuesta hubiera sido menor:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo informado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de mi Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar la pena de seis años y un día de 
prisión mayor y 500 pesetas de multa, impuesta á José 
Obregón Toledo por los delitos de atentado á los agen
tes de la Auteridad y lesiones menos graves, por la de 
dos años, cinco meses y once días de prisión correccio
nal y 500 pesetas de multa.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaqtisii Sánchez de Toca.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Sebastián Rubio Martínez, en solicitud 
de indulto de la pena de cadena perpetua que por delitos 
de robo y homicidios le fué impuesta por la Audiencia 
de Albacete:

Considerando que con el abono de la prisión provi
sional sufrida y con la rebaja de la sexta parte de su 
condena, obtenida por la aplicación del Real decreto de 
indulto de 17 de Mayo de 1902, ha cumplido este reo 
con exceso los treinta años de condena que establece el 
art. 29 del Código penal para prescripción de las penas 
perpetuas:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Sebastián Rubio Martínez de la 
pena de cadena perpetua, impuesta por los delitos de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El  M W t n >  S :: G m d a  y Jiis lic i í i ,

Jouf*s&;;*a vphmlmv ele T^sesa.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación; de acuerdo con la Sección correspon
diente del Consejo de Estado;

Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española, 

con arreglo á las Leyes, á D. Abráham Seliemasch Nes- 
sim, súbdito turco.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta que el interesado preste juramento de fide
lidad á la Constitución y de obediencia á las Leyes, con 
renuncia de todo pabellón extranjero, y sea inscrito en 
el Registro civil.

Dado en Palacio á veintidós de Diciembre de mil 
novecientos tes.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,,.

Sánei iez Guer r a .

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

j Excmo. Sr.; Visto el informe del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en pleno, proponiendo la nulidad 
del Tribunal de honor que acordó la separación del ser
vicio del Ingeniero Jefe de primera clase de la Armada 
D. Salvador Torres Cartas, y el voto particular rebá- 
tiendo dicho informe suscrito por el Presidente y tres 
Consejeros de aquel Alto Cuerpo:

Considerando que el capítulo III  del título X X IIÍ de 
la Ley de Enjuiciamiento militar de Marina, que trata 
de los Tribunales de honor, no dispone en ninguno de 
sus artículos que para dar cumplimiento al fallo acor
dado por los mismos deba oírse al Consejo Supremo de 
0uerra y Marina, siondo potestativo en el Gobierno, 
antes de dictarse la oportuna Real orden, pedirle ó no 
su informe, como á cualquier otro Cuerpo consultivo, 
único concepto en que el Gobierno puede hacerlo: 

Considerando que cuando éste acuerda, como en el 
presente caso, que antes de resolver sobre el cumpli
miento del fallo del Tribunal de honor, se oiga en con
sulta á cualquier funcionario ó Corporación consultiva, 
el informe ha de versar sobre aquello que taxativamen
te haya sido pedido por el Gobierno; informe que en 
este asunto se concreta á si en la celebración y funcio
namiento del Tribunal de honor se han cumplido las 
formalidades legales, sin que al que consulta le sea 
dado entrar en el fondo ni analizar la naturaleza des
honrosa del hecho, porque la apreciación de éste ha 
sido expresamente reservada por la Ley á los Oficiales 
que constituyen dicho Tribunal:

Considerando que, según informa el expresado 
Consejo Supremo, en la celebración del Tribunal de 
honor que acordó la separación del servicio del Inge
niero D. Salvador Torres Cartas se han cumplido to
das las formalidades y requisitos que la Ley exige, me
nos el de que confirmen el hecho las noticias adquiri
das por la competente Autoridad jurisdiccional, porque 
ésta se ha limitado á manifestar que debe considerar 
exacto el hecho al afirmarlo por su honor y conciencia 
los dos Generales y cinco Jefes que compusieron el 
Tribunal, manifestación que, tratándose de asunto tan 
delicado, no es bastante por sí sola para estimar cum
plido tan importante requisito legal:

Considerando que, según el arfe. 448 de la. referida 
Ley, para que los acuerdos del Tribunal de honor ten
gan el carácter de ejecutivos han de concurrir las tres 
circunstancias que expresa dicho artículo; y en el 
acuerdo que motiva este expediente falta la tercera, ó 
sea la de que confirmen el hecho las noticias adquiri
das por la Autoridad jurisdiccional que autorizó la re
unión del referido Tribunal, toda vez que dicha Auto
ridad considera cierto el hecho porque lo afirma el mis
mo Tribunal y no por las noticias que por sí propia 
haya adquirido, garantía de iríayor acierto que la Ley 
exige para que conste acreditada la certeza del hecho: 

Considerando que, al dejar de concurrir, según es
tima unánimemente el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, una de las circunstancias que el repetido ar
tículo 448 señala, el fallo del Tribunal de honor for
mado á Torres Cartas carece de fuerza ejecutiva y no 
puede legalmente cumplirse;

S. M. el Ruy (Q. D. G.), de conformidad, en parte, 
con el informe del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina, ha tenido á bien resolver que, faltando el carácter 
ejecutivo al expresado fallo, no procede darle cumpli
miento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Diciembre de 1903.

JOSÉ FERRÁNDIZ 
Sr. Presidente de la Junta Consultiva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este Ministerio por don 
José Salmerón, propietario del balneario de «La Alise
da», de esa provincia, en solicitud de que se señalen 
como temporadas oficiales del establecimiento para lo 
sucesivo las de 15 de Abril á 30 de Junio y de 1.° de 
Septiembre á 15 de Noviembre, en vez de las que hoy 
rigen de 1.° de Abril á 30 de Junio y  15 de Septiembre 
á 30 de Noviembre:

Resultando que el Médico Director del balneario, 
D. Luis Ramón Gómez Torres, informa favorablemente 
en la instancia del propietario y en comunicación que 
dirigió á este Centro en 17 de Julio último:

Resultando que á la mencionada instancia se acom
paña un cuadro estadístico de la concurrencia de en
fermos durante el último quinquenio:

Vistos el art. 22 del vigente Reglamento de baños y 
la Real orden de 14 de Julio de 1891:

Considerando que, al informar el Médico Director 
del balneario, expone que procede acceder á lo solicita
do, en atención á que la baja temperatura que reina en 
«La Aliseda» durante la primera quincena de Abril y la 
última de Noviembre perjudica á los enfermos concu
rrentes al establecimiento:

Considerando que en el cuadro estadístico que se 
acompaña se demuestra la escasa concurrencia de ba
ñistas al balneario durante dichas quincenas y el au
mento de los que acuden en la primera de Septiembre: 

Considerando que han transcurrido los cinco años 
que determina la Real orden de 14 de Julio de 1891;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente del Real Consejo de Sani
dad, ha tenido por conveniente disponer se señalen para 
lo sucesivo, como temporadas oficiales del balneario de 
«La Aliseda», las de 15 de Abril á 30 de Junio y l.° de 
Septiembre á 15 de Noviembre, en vez de las que hoy 
rigen.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Diciembre de 1903.

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Gobernador civil de Jaén.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

Dirección general de la D euda  
y  clases pasivas.

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío las inscripciones del. 3 por 100 
núms. 2.577-23.693 - 23.702 y 23.711 de 13.615,60 ~ 12.703,31 - 
5.562,64 y 14.475,65 rvon. de capital, respectivamente, emiti
das á favor del Hospital de la Misericordia de Araceña (Hueh 
va), se previene á la persona en cayo poder se hallen, las 
entregue en esta Dirección general ó en la Delegación de Ha
cienda de dicha provincia en el término de treinta días., con-, 
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  de 
M a d r id  y  BoMín oficial de la provincia de Huelva; en la in
teligencia que de no verificarlo serán declaradas nulas y fuera 
de circulación con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 
1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder Ejecutivo de la Re
pública de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 2 de Diciembre de 1 9 0 3 . B.°~E1 Director ge
neral. Alisal.—Yi\ Subdirector segundo, Marcos Zapata.

1387—X

Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen el día 2 del próximo Enero los pagos que á conti
nuación se expresan:

Día 2 de Enero de 1904.

Pago de novenos del Empréstito de 175 millones de pese
tas, facturas números 14.881 y 14.882.

Idem de intereseses de cinco vencimientos números 17.286 
y 17.287.

Madrid 26 de Diciembre de 3903-=El Director general, 
Cenón del ÁlisaU
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R elacion de las inscripciones del 4 por lOO emitidas por esta Dirección general durante el mes de Noviembre último
por los conceptos que á continuación se expresan.

N
úm

eros 
de 

las 
inscrip

ciones.... .

C O N C E P T O S C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS

Capitales.

Pesetas.

Recibos 
ú metálico 

por intereses 
.atrasados.

Pesetas.

11.933 P ropios................................................................... . Ayuntamiento de V illerías................................................................................................ P a len cia .. .  — ........... 6.466,87 »
11.934 Id em ........................................................................ . Idem de Calzada de Oropesa............................. ..................................... .......... ................ Toledo....................... . . . .  1.076.763,13 »
11.935 Id e m ........................................................................ . Idem de Oropesa............................. ...................................................... ............................... Id e m ...... .................... .. 254.070,08 »
11.936 Id em ........................................................................ . Idem  de Hoyos del Collado........................................................................................ A v ila— ........ .......... 6.681,81 »
11.937 Id e m ............................................................. . . Asocio de Tierra de Piedrahita........................................................................................ Id e m ...................  ...... 26.151,56 »
11.938 Id e m ........................................................................ . Ayuntamiento de C azorla....................................................................................... . Jaén.............. ................ , ,, 761,40 »
5.092 Beneficencia.......................................................... . Congregación de San Felipe N eri................................................................. .......... .... V a liadolid ................... 11.621,67 17.974,18

50.903 Id em .............................................. .................... .. . Hospital de San Juan Evangelista de Oigales............................................................. Id em ............................. 6.603,04 8.225,19
1.740 Instrucción pública............................................ La escuela de Santa Gadea..................................................................... .................. . Santander. ............. 448,44 529,17
1.741 Id e m ....................................................................... . La obra pía y memoria G ibaja................. ........................ .................. ........................... Id em ............................. 28,88 33,12
1.743 Id e m ........................................................... .".......... . La Instrucción pública de San Román de Gayón................. ..................................... Id e m ............................. 12,53 14,53
1.743 Id e m ............................................................. . La escuela de Bustablado.......................................................................................... .. Idem . . . . . . . — ........ 26,83 29,50
1.744 Id e m ........................................................................ . La escuela de San Sebastián............................................................................................ I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 179,38 162,99
2.505 Particulares y Colectividades intransferibles Patronato de Godínez de Paz, de fundación del Excm o. Sr. Duque de Tama-

mes, como patrono de sangre........................................................................................ Id e m ............................. 17.800 »
2.507 Id em ........................................................................ . Escuela de Cortiguera, por donación de D. Benito García y García..................... Id e m ............................. 7.000 »
2.508 Id e m ........................................................................ La obra pía de D. Vicente Marrón-, para dotación de escuelas de niños y n i

ñas pobres............................................................................................................................ Cáceres......................... 88.000 »
2.509 Id e m ............................................................... . Las monjas de D. Juan de Alarcón de Madrid ó las que en su defecto designe

el.Prelado para los sufragios ordenados por D .a Concepción Ravé y Gámez
en la cláusula 19.a de su testamento de 24 de Octubre de 1902, quedando el
capital bajo la vigilancia de aquél............................. .. ........................................ M adrid......................... 25.000 »

2.511 Id e m ........................................................................ Ayuntamionto de Torre de Santa María . .  ............................................ C áceres......................... 150.000 »

1.677.615,62 26.968,68

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS METÁLICO

— — -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

11 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.. 2.001,56 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
meros 830.396 á 830.399, y 1 Recibo á metálico por los inte
reses atrasados................................................................. .................... 2.000 56

1 Título de la Deuda amortizable de segunda clase, núm. 5 .147....................... .. 1.250 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior,núm . 64.365. 241,32 »
5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie O, núm. 131.312;

1 serie D, núm. 6.417, y 3 serie 6f, números 3,317, 8.627 y 41.461.............. 17.800 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »
32 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.. 7.500 11 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 10 serie A, » »

números 830.452 al 830.461; 1 serie B, núm. 150.364, y 4 R e
cibos á metálico por los intereses atrasados................................ 7.500 430,78

1 Inscripción transferible del 4 por 100 de particulares y colectividades, nú
mero 420 . ........................... ...................................................................................... 50.000 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: serie A, nú

mero 40.580......................................................................................... .. 50.000 »
5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A, números 57.500,

35 i.950 ú 351.952, v 1 serie. G, níun. 171.629........................................................ 7.000 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »
6 Títulos de la Deuda perpetua al i pur 100 interior: 1 serie A, núm. 518.914;

1 serie A, núm. 19.951; 2 serie G, números 79.499 y 145.726; 1 serie A, nú
mero 6.309, y 1 serie A, núm. 22.652....................... T........................................ .. 88.000 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B, núm. 92.507;
2 serie 6', números 104.211-212, y 1 serie D, núm. 39 .679.............................. 25.000 Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »

19 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.. 5.002,58 10 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: serie A, nú
meros 830.482 al 830.491? y 4 Recibos á metálico por los inte- .
reses atrasados........................... ......................................................... 5.000 1.483,12

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie B, números 31.983
y 31.985, y 2 serie F , números 18.215 y 23.325............................................ .. 150.000 Para su conversión en una inscripción del 4 por 100......................... » »

24 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto.. 4.000 8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: serie A, nú
meros 830.519 al 830.526, y 4.Recibos á metálico por los in 
tereses atrasados.............................................................................. 4.000 761,56

357.554,14 68.741,32 2.731,46

A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN

EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 4 serie A, números 
96.842 á 96.845, y 1 serie C. núm. 8.241................................. ............................... 7.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1 9 0 3 ... . » »

5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 3 serie A, números
14.711, 49.343 y 252.580; 1 serie Z), núm. 10.099, y 1 serie A, núm. 12.721. 39.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903.. » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 31.382.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1902.......... »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B, núm. 2.540.. . 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 19 0 3 ... . » »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 87.063.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903........ » »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie. A, núm. 20.089... . 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903.. » »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 per 100 interior: serie O, número 8.248... 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903........ » »
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 2 serie A, números

¿9.307 y 79.308, y 1 serie C, núm. 62.294............................................................ 6.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903....... » »
51 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 21 serie A , números

115.687-689-690,184.111-113-114-115, 205.567 á 205.570, 218.131 á 218.140:
18 serie A , núm t o s  7.351 á 7.354-356-360, 28.081 á 28.090, 72.517 y 72.518; 
9 serie G, números 4.712, 4.745, 40.911. 52.303 á 52.307, 69.016; 3 serie A,
números 4 .14L, 4.142 y 16.930.................................................................................. 138.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903.. » »

,10 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números
190.951 al 190.960.................................................................................. 5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903.. »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie 6r, núm. 7 A 1 0 .. 5.000 AmOitizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903........ » »
10 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 2 serie A. números 

97.524 y 98.551; 7 serie G, números 40.913 al 40.919, y 1 serie A, número
4.143.............................................. .............................................................................. 48.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903. » »

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números 9.671
y 9 .672......................................................... ................................................................... 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1 9 0 3 .... » »

9 títu los de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 7 serie A, números
 ̂J)8.:>53, 98.554, 98.556 á 559, y 2 serie O, números 52.301 y 52,302............... 13.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903.. » »

5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: serie A, números 
21.031, 21.034, 21.035, 21.037 y 21.038................................................................... 12.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903........ »• \>

7 títu los de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 1 serie A, número
20.084, y 6 serie O, números 69.011 á 69.015 y 69.017.......... . ........................ 32,500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903.. » »

3  títu los de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 1 serie A, número
87.070, v 2 serie G, números 64.084 y 64.085.......................................... ............ 12.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903.. . . » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 inferior, serie A, núrn. 108.031. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903.......... » »
13. Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 9 serie A, números 

15.721, 15.722, 15.725, 15.726, 98.552, 101.021, 101.028 á 30; 3 serie G,
números 6.463, 6.464, 45.001, y 1 serie A, núrn. 15.884.. ................................ 3 A 000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903... y> »'

1 Titulo de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 87.064.. 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903......... v>

1 Título do la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serio A, núm, i 4.2.26.. 2 .5 0 0 Amortizado en el sorteo verificado el día 15  de Julio de 1 9 0 3 ........... »
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CRÉDITOS AMORTIZADOS

EFECTOS

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN

EFECTOS METÁLICO 

Pesetas. Pesetas.

20 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 12 serie A, números
■ 101.023 á 25, 165.771 al 165,779; 1 serie B t núm. 72.514; 6 serie O, núm e
ros 4.741, 6.465, 6.468, 60.084, 60.088 y 60,089, y 1 serie A, núm, 12,288.. 63.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre deA903.. » »

55 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 31 serie A, números
20.481 á 20.485, 29.761 á 29.770, 77.851 á 857, 77.858 477.860, 122.277-278,
158.011, 168.564 á 566; 2 serie i?, números 7.357 v 20.083; 20 serie O, n ú-

. meros 6.461,,.45.002-á-45.010, 48.311 á 48.320, y 2 serle D, números 4.146
y 4 .1 4 7 .. ............................. ................ ■.................... : .................................................... 145.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903.. » »

3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie (7, números
8.243 al 8 .2 4 5 . . . . . ........ ............... .. . . ........................................................... 15.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1 9 0 3 .... » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie B, núm. 14.227.. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1903......... » »

13 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por. 100 interior: 12 serie A, números
35.081, 35.084 á 35.090, 168.562-563-507-568, y 1 serie C, núm. 40 .912 ..,. 1 1 . 0 0 0 Amortizados en el sorteo verificado el día 15Me Octubre de 1903.. » »

11 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 10 serie A, números
229.181 al 229.190, v 1 serie D, núm. 12.100................................. .................... 17.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1 9 0 3 ... . » »

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie (7, núm. 6.286.. . 5.000 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1 9 0 3 .... » *
10 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por interior, serie D, números 7.521

á 7 .5 3 0 - . . . . ..................................... ........................................ . . . . ' ............ . ................ 125.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903. .. í> »

2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 1 serie A, núm, 85.732,
y 1 serie B, número 56.958......................... ....................... . .................................. 3.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1 9 0 3 ... . » X’

5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 2 serie A, números
14.716 v 184.119, v 3 serie B, números 7.359, 34.059 v 34.060........ .. 8.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903.. »

761.500 » »

. C A K J E 8

9 Recibos del Empréstito de 175 millones, comprendidos en factura núm. 11.471, imnorlan 1 Resguardo núm. 14.414, representativo de la décima parte, por capital é intereses, 14,74
do la décima parte, 14,32 pesetas. pesetas.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Mayo de 1889.
Madrid 24 de Diciembre de 1903.— El Director general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Comisión liquidadora del segundo batallón 
del primer regimiento de Infantería de 
Marina.

R e la c io n  de los individuos que pertenecieron á este batallón en 
la última campaña de Quba} d los cuales les kan sido ajustadas 
sus libretas de masita con arreglo á lo dispuesto en las Reales 
ordenes de Guerra de 7 de Marzo y 2 de Abril del año 1900 {Dia
rios oficiales números 53 y 73), que hasta la fecha no han soli
citado sus alcances de esta Comisión liquidadora y deben e fec 
tuarlo según previenen las antedichas soberanas disposiciones.

Alcances
CLASES N O M B R E S  ~

Pesetas.

Sargento 2.°. Antonio Pavón Bayo..........................   215,23
S oldado... .. Antonio Jiménez L ópez....................  504,66
Idem   ___ _ Antonio Gallardo Magro..................   169,28
Idem . . . . . . .  Antonio Sastrique Prat  39,23 '
Id e m   Antonio Quero! S lson a ....................  239,36
Idem . . . . . . .  Antonio Frías R a m ón . ....................  161,46
Idem  . . . . . . .  Antonio Molina Gea............................  98,73
Idem . . . . . . .  Antonio Poveda Sánchez   233,33
Id e m   Adtonio Martínez Cánovas................ . 193,07
Id e m   Antonio Deu B a lse li. ............. 114,97
Idem  . . . . . . .  Antonio Marcos Andreu....................  413,53
Id em ............. Antonio Fernández Espinosa  211,44
Id em    Antonio José María Soto...................  621,27

'Idem  . . . . . . .  Antonia González M ariscal..............  66,50
I d e m. . . . . . .  Agustín Lozano Pardo......................  229,67
Idem  . . . . . . .  Agustín Forquella Masdeu..............  98,44
Corneta  Agustín Guevara M artín................... 381,61
Cabo 2 . ° . . . .  Agustín Corvella S oler.....................  21,34
Sargento 2.°. Agustín Sadlaré E lias. ..............  101,11
Soldado,  Andrés Ortell Pam ies..................   146,08
Idem  ....  Andrés Gasque Molina..................   33,15
Idem . . . . . . .  Amadeo Pardiñas Prat ........  343,21
Idem . . . . . . .  Amallo Cardona M am  ................  85,13
Idem . . . . . . .  Alejandro Pastor B o d i. ............  11,56
Idem . . . . . . .  Angel Ruiz Zabala............................... 79,05
Cab > l . ° . . . .  Buenaventura Baltar Góm ez  74,72
S o ld a d o ..... Buenaventura Carreras. ................  93,79
Id em   ........  Bartolomé Tort M udat   305,32
Idem . . . . . . .  Bartolomé González G illón ..............  102,43
Idem . . . . . . .  Baudilio Clota Pascual..................   157,39
Idem . . . . . . .  Benito Cabanas Canades...............   5,49
Id e m   Bautista Barrachina P elle ................. 4,64
Cabo . . . . .  Constancio Carbajo D elgado    134,65
Soldado  Cristóbal Lagares A viles   156,79
Id e m   Carlos Alcina Sáez ..................... 326,70
Id e m  .. Carlos Mateo Salvador........................ 631,51
Id e m   Carlos Belsell Pudredó.  ................. 22,66
Idem   ........  Claudio Mole Zarco.............................  91,08
Cabo L ° . . . .  Domingo Figueroa B riozo .   57,85
Soldado.. . . .  Domingo Vázquez Cordero    81,60
Cabo 1 .°.. ., Donato Manzano Jim énez................. 342,13
P r á c t ic o .. . .  Evaristo M ega. ^ .........................  69,66
Soldado  Emilio González N ú n ez . ............   254,58
Id e m   Emilio Tubau Cortés...........................  74,29
I d e m    Emilio Borrego Hernández............... 40,93
Id e m    . Emilio Simón Soto    204,68
Idem .  Emilio Abran Campos.......................  13,94
Id e m   Emilio Montelde García...................... 286,47
Idem . . . . . . .  Elias Suiró Jim énez.............. ............  168,3q
Id e m   Enrique Mateo Rofes........................... 107,74
Id e m   Enríq ue Salvador Tom ás................... 289,22
Id e m   Enrique Molina Pastor..................   34,22
Corneta  Enrique Garriga Santoya................... 67,41
Soldado  Esteban Bulta Oarbó........................ . . 90,83
Sargento LA Felipe Busto V a l.................................  259,42
Sargento 2.°. Felipe de Gámez Bravo................   655,79
Soldado,. . . .  Felipe García Castellón   119,98
Id e m   Feliciano Mora B en et....................   358,53
Id e m ...........   . Florencio Miranda Miranda...............  111,14
Sargento IR. Francisco Pardo F ilgueiras    80,58
Sol dado. . . ,  Francisco José Ibarra Parra. . 2 2 6 , 8 5
Idem . . . . . .  Francisco Rodríguez M artín  114.92

Alcances.
CLASES N O M B R E S  ~

Pesetas.

Soldado. . . . .  Francisco Bernal B o ld án ................... 95,93
Id e m   Francisco Benítez Jiménez..............  184,01
Idem . . .  m . .  Francisco Galiano Beltrán.................  324,96
Id e m   Francisco Omet A lcina.......................  179,06
Id e m  . Francisco Cucala S e llés .....................  216,61
Idem   ........  Francisco Viñals Maroto..................... 369,46
Idem . . . . . . .  Francisco Pedrosa Busquet   29,7c
Id e m   Francisco Fornides M oreno...............  128,31
Id e m     Francisco Molina A vila.......................  210,4$
Id e m   Francisco Domenecli G isbert  76,76
Idem. . . . . . .  Francisco Costa Bonaíón..................... 131,73
Id e m   Francisco Cabriel Oriol....................... 134,66
Id e m   Francisco Corbalán Florencio   379,51
Id e m   Francisco Pujol Padrós.......................  44,03
Id em   Francisco Campos M artínez.  67,14
Id e m   Francisco Romaguera Pasarín  153,2$
Id e m ............. Francisco Gallego G arcía...................  168,2(
Práctico  Guillermo Montano A lon so ............... 3,96
Soldado  Guillermo Moncán F errer ................. 19,41
Id em   Gerónimo García Cuenca...................  418,83
Id em   Gerónimo Ferrer B och ... ................. 184,33
Id em   Gaspar Cuevas Manzano.....................  201,2c
Id e m   Gaspar Valenzuela L lore t.................  208,23
Id e m   Gregorio Tortajada E sbril   131,74
Id em   Ismael Capdevila B ernal...................  113,44
I d e m .  Isidro. Coca L orca.................................. 307,53
Practicante.. José Quingnón.......................................  205,53
Práctico  José de la Asunción  ...................  221,5]
Cabo 1 .°   José Moret Esclapé...............................  78,1$
Id e m   José Gorro Borras.................................  121,4']
Idem 2.°. . . .  José Candela M olina ...........................  71,91
C o m e ta .. . . .  José Rodríguez González...................   443,73
Soldado  José Platero R odríguez.......................  89,2]
Id e m   José Torreblanea S ola .........................  159,96
Id e m   José Roch Place...................   156,23
Id e m    José Ramón Escribá F u rió .................  232,03
Id e m   José Ramón Sánchez Pérez   252,4$
Id e m   José Vicente Andrés Soriano  236,9']
Id e m   José Planas Pérez.................................   423,13
Id e m   José Llopar Iturro .......................  25,93
Idem . . . . . . .  José Moya Cerdá......................   232,33
Id e m   José Zuñaco M artos.............................  293,4<
Id e m   José Canadell V alls.............................  111,14
Id e m   José Guillén Moratín...........................  319,13
I d e m . . . . . . .  José Viladell Goell....................... ,. 947,7]
Id e m   José Ripoll G u inot  ...........................  156,83
Id e m   José Daniel Soler.................................. 219,03
Id em   José Fabre Gali.....................................  272,01
Id e m   José Sánchez Simón.............................  199,l r
Id e m   José Lucas Moreno...............................  97,53
Id e m   José Trelles Cardona...........................  104,36
Id e m   José Alba Yáñez...................................  321,13
Idem.  José Cornelles C lem ent.   ...............  448,34
Id e m   José Llorens B och ...............................  597,6(
Id e m   José Suárez Blanco...............................  254,13
Id e m   José Pallarés Bonariera....................... 117,96
Idem . . . . . . .  José Salas V id a l.................................... 106,3¿
Id e m   José Quiles Soler.............................  386,96
Id em   José Rambla Rovira.............................  267,21
Id e m   José Rodero Santamaría..................... 97,16
Id em   José Palalú Tamir.................................  113,71
Id em   José Picos Matarredona....................... 726,8¿
Id e m   José López Espejo.      ................... 344,B
Idem   José Cabrero Ribelles. . . .   ............... 151,6"
Idem .............. José Ginés Cabriol................................ 416,16
Idem.............. José Latorre Vázquez.........................  209,2r
Idem .............. José Amor G onzález................   • 101,86
Idem ................. Tosé García García .................  100,B
Idem    José García Escrich  ............... 285,8
Idem ....................losé Estévez L lace...............................  234,36
Idem .............. José Iglesias B artoii. . .   ...................  37,8r
Idem .............. José Gálvez García  ...................  167,61
Id em ..  Jesé Palomares V ida l   ................... 366,5r
Idem , losé Bosch Darán  ...................  184,91
Idem .............. José Molina Gómez..................... 352,8<
Id em .,  José Server Quiles.....................  188,46
Idem .............. José (Pairado R u iz ...............  25-1,9
Idem    Juan Bautista Gullido M artínez..,. 383,4!
Id em .. ........  Juan Bautista Such Mompó.... 375,5'
I dem. . . . . . , ,  Juan Bautista A soriano O orbato.. . .  177,3

Alcances.
CLASES N O M B R E S  “

Pesetas

Soldado.. . . .  Juan Jiménez M oreno.......................... 0,68
Idem .............. Juan Sáez Zurita..................................  37,32
Idem .............. Juan Pedros Roca.................................  24,31
Idem .............. Juan Rovira L lorat.............................. 21,76
Idem .............. Juan Herrera Herrera.......................... 39,61
Idem .............. Juan Mompó Bastre................. , ..........  22,95
Idem .............. Juan Gqilete Mendoza.........................  2,85
Idem    Juan Aparicio Millán...........................  329,86
Idem . Juan Sagresa M anuel........................................ 65,79
Idem . Juan Colomer L lorat.......................................... 369,97
I dem. , . . . . . .  Juan Ginestar D om cnecli. ............ 106,43
Idem . Juan Benedicto Batalla.....................................  132,21
ídem . Juan Brazo Grau..................................................  75,99
Idem . Juan Grau Grau................................................... 80,29
I d e m .. . . _ Juan Verdugo Balaguer............................  215,81
Idem .............. Juan Bernet Vilalta . '...............  56,06
Idem . Juan Pérez Zamorano........................................ 109,57
Idem .  Juan Castillo Céspedes.....................................  3,32
ídem . Juan Beltrán Turró............................................  73,70
Idem . Juan Vidal Gom ber...............................   662,96
Idem . Juan Barrera Marín............................................ 73,10
Idem . Jaime Felíu Beltrán...........................................  30,26
Idem . Jaime Cusco Sala................................................  141,83
Idem . Jaime Brufao Busquet.......................................  171,87
Idem . Jaime Mompó Tenas...................................  208,49
Idem . Jaime Doltra Figueras...................................... 156,06
Idem . Jaime Vals Gómez..............................................  739,42
Idem . Jaime Gali Grau..................................................  90,36
Cabo 1.°. Joaquín Benet Ferrer  ...................  45,82
Idem . Joaquín Pratdesaba Cabrefija  163,08
Idem  2 . ° . . . .  Joaquín Pahis Estraus........................  280,67
Sol dado. . . . .  Joaquín Querol A dell.................,. . . 265.49
Idem . Joaquín Castañer Pera.....................................  292,11
Idem . Joaquín Torres Estévez.....................................  234,48
Idem   . . .  Joaquín Arnau S acrista . ........... 158,67
I dem. . . . . . . .  Joaquín Camps A lonso........................  297,63
Idem . Joaquín Pérez Gisbert Revert  291,16
Idem . Joaquín Cullas R o ig .......................................... 90,66

, Cabo 1.°. . . .  Jorge González Tomás.........................  86,79
Soldado . Jorge Figueras Inglés..................................  22,87
Idem . Julián AI cauda M ayóla.....................................  64,18
Idem . Julián Sevilla Martínez..................................... 202,12
Sargento 1.°. Julio Vázquez Cristolena....................  43,74
Soldado . Lorenzo Pujol Calanda................................  357,68
Idem . Lucas Monsálvez González...............................  435,15
Idem . Luis Estévez M arín............................................ 107,83
Cabo..............  Manuel Salas P inar.............................  239,58
Soldado  Manuel Bretones Rom ero................... 85,43
Idem .............. Manuel Haro Vela................................ 737,47
Idem    Manuel Rosado O tero.........................  313,10
Idem .............. Man el Villalba Salvador................... 664,24
Idem .............. Manuel Üarmona Campos................... 244,59
Idem .............. Manuel Ballestero Crespo.................  165,03
Idem .............  Manuel Sánchez Iturrió.....................  238,34
Id e m   Manuel Jiménez Zurita.......................  151,76
Id e m ............. Manuel Domínguez Sánchez............. 240,63
Id e m   Manuel Ruiz Soriano..........................  331,73
Id e m   Manuel Reyezuelo Gutiérrez  11,31
Idem..............  Manuel Roncer Barbastro.................  161,05
Idem  ........... Manuel Albert Ibar.............................  173,52
Id e m   Manuel Magdalena Cliarair............... 262,82
Sargento 1.°. Miguel Aceytuno A v ila .................... * 62,35
Practicante.. Miguel Sieiro Santiago......................  282,15
Soldado. . . . .  Miguel Aule O livares.........................  735,08
Id e m   Miguel Sisat R o ig ................................ 233,97
Id e m   Miguel Valle G erona,.........................  150,79
Id e m   Miguel Martos M ena...........................  258,05
Id e m   Miguel Rosa F errer.............................  250,15
Id e m   Miguel Pascual Clemente................... 178,40
Id e m  .. Miguel Estébanez V e r g e l .................  48,92
Id e m . Miguel Bueno A larcón ....................................  74,08
Id e m   Miguel Puigver Pons............................ 3,28
Id e m   Miguel Sampcr Selm a.......................... 296,57
Id e m     Miguel Alandor Torm o........................  156,95
C a bo   Miguel Sánchez Escobar...................... 242,93
Soldado . Martín Mas Sanz.......................................     3,15
Idem. Martín Cañada R om ero.....................................  102,81
Id e m . Mateo Cervera V icedo.....................................  209,50
Cabo 1. ° . . . .  Mateo Que sada C o lí....................    517,65
Soldado.,. . . .  Marcelino Sardana Izq u ierd o !  39,74
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CLASES N O M B R E S Alcances.

Pesetas

Sargento 2/b Pedro Vidal García.................. 380,87
Soldado....... Pedro Comás Suñol.................. 66,90
Idem....... Pedro Martínez Martínez......... 128,10
Idem ........... Pedro Juan Tortajada Burgos.. 224,68
Idem........... Práxedes García Macías........... 83,53
Idem........... Pascual Rovira Nalcoy............. 412,38
Idem........... Pascual Isaac Segla.................. 226,27
Idem........... Pascual Soriano Martínez........ 160,02
Idem........... Pascual Játiva Pastor.............. 296,63
Idem. . . . . . . Pascual Monfor Márquez....... . 296,37
Idem........... Roque Serra Ginebra............... 76,76
Idem........... Ramón Barba Rebollo.............. 303,33
Idem........... Ramón Gelise Hernández........ 132,43
Idem........... Ramón Fernández Jiménez. . .. ’226,44
Idem........... Ramón Gullido Albareda......... 90,96
Idem........... Ramón Garav Cútala................ . , . 112,15
Idem . . . . . . . Ramón Bruna Albert............... 702,70
Idem........... Ramón Blas Ruiz...................... 81,26
Idem. . . . . . . Ramón Rodríguez Martínez1. .. 212,50
Idem........... Rafael Soriano Moya......... 145,86
Idem........... Rafael Arnau Querol................ 94,01
Idem........... Rosendo Cresell Comas........... 410,60
Idem........... Romualdo Ortiz Ferrer............ 178,16
Cabo 1,° Samuel Cubero Pallás.............. 15,35
Soldado....... Silvestre Antonio Lledó Fons., 387,42
Idem........... Segundo Vela Vela.................. 215
Idem........... Santiago Alemán Alemán. 270,86
Idem........... Segismundo Masíerrer Rumalellas. 184,50
Idem........... Salvador Arderíus Brunet....... 216,24
Idem ........... Salvador Hernández Gambi, 236,86
Idem........... Sebastián Valero Sánchez...... 162,57
Idem........... Tomás Pellicer Almiñana...... 370,92
Idem........... Tomás Piella Roch.................. 496,96
Idem........... Víctor Hernández Cordura__ 20,28
Id em ........... Vicente López Pérez............... 495,64
Idem........... Vicente Martínez Castelló.. . . .......  217,51

San Fernando 7 de Diciembre de 1903. = El Comandante
Jefe del Detall, A. Sevillano.=V.° B.°=E1 Teniente Coronel,
primer Jefe, Cuervo. JM—160

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Madrid.

Secretaría.
En cumplimiento de lo que preceptúa el art. 49 del Regla

mento de 15 de Diciembre de 1896, dictado para la ejecución 
de la Ley de' 18 de Marzo de 1895, sobre mejora, saneamiento,- 
reforma y ensanche interior de las grandes poblaciones, que
da expuesta al público, por espacio de treinta días hábiles, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , la reforma de la tercera galería del proyecto de un 
pasaje comercial desde la calle de la Montera á la de Alcalá, 
presentado por el Arquitecto I). José María Grases y Riera.

K1 proyecto se hallara de manifiesto durante dicho plazo, y 
lioras de diez á doce de la mañana, en el INegociado cuarto de 
esta Secretaría; admitiéndose durante el expresado término 
todas las reclamaciones ú observaciones que por escrito se 
presenten sobre cualquiera de los dos aspectos del proyecto y 
de los elementos que los forman.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Diciembre de 1903.=E1 Secretario,F. Ruano.

1383—X

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil.

Juzgados de primera instancia.
ÁVILA

D. Eduardo de León y Ramos, Juez de primera instancia 
é instrucción de Avila y su partido, Caballero de la Soberana 
Orden militar de San Juan de Jerusalén, de la Real y distin
guida de Carlos III, de la de segunda clase del Mérito Naval, 
Jefe honorario de Administración, Académico Profesor de la 
Real de Jurisprudencia y Legislación, Abogado de los ilustres 
Colegios de Madrid y Las Palmas, etc., etc.

Por el presente y á los efectos del artículo setecientos se
senta y nueve de la Ley de Enjuiciamiento civil, se hace sa
ber: Que en el juicio declarativo de mayor cuantía seguido en 
este Juzgado y por mi Escribanía á instancia del Procurador 
D. Juan Sáez Sacristán, en nombre y representación de don 
José Rodríguez Oller, por sí y como marido de D.a Carmen 
Pablo Rodríguez, vecinos de esta ciudad, contra D.a María de 
los Dolores Vergara y Montalvo, de ignorado paradero, y su 
hijo D. Manuel de Elisa y Vergara, Capitán de navio con des
tino en el Ministerio de Marina en Madrid, sobre cancelación 
de una hipoteca constituida en una finca urbana sita en el 
término de esta capital, para garantir cierta administración 
de bienes, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva á la letra dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Avila á veintinueve de Octu
bre de mil novecientos tres; el Sr. D. Eduardo de León y Ra
mos, Juez de primera instancia de este partido, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía á 
instancia de D. José Rodríguez Oller, por sí y como marido 
de D.a Carmen Pablo Rodríguez, vecinos de esta capital, re
presentados por el Procurador D. Juan Sáez Sacristán y diri
gidos por el Letrado D. Pascual Amat, contra D.a María de los 
Dolores Vergara y Montalvo, de ignorado paradero, y su hijo 
D. Manuel de Elisa y Vergara, Capitán de navio con destino 
en el Ministerio de Marina en Madrid, representado por el 
Procurador D. Venancio Martín Coello y dirigido por el Le
trado D. Teodosio Hernández Amores, sobre cancelación de 
una hipoteca constituida en una casa sita en esta ciudad, calle 
de Pescadería, número once antiguo, nueve moderno, manzana 
número quince, que linda í por la derecha entrando casa de 
herederos de D. Canuto Tablares; por Poniente é izquierda 
otra de D. Pío Castillo y Gallegos, y por la espalda con las 
traseras de las dos casas dichas; para garantir cierta adminis
tración de bienes.

Fallo: Que debo declarar y declaro que la hipoteca consti
tuida por I). Jerónimo Roe ¡indi o, en virtud de la  ̂escritura 
otorgada en Avila á diez de Febrero de mil ochocientos se
tenta x fres ante el Notario TL Fernando González Mateos,

instrumento número doce de su protocolo, sob^e la casa nú
mero nueve, calle de la Pescadería, en esta referida ciudad, 
para garantizar el fiel desempeño de las obligaciones que doña 
Isabel Rodríguez contraía como administradora de los bienes 
en la escritura enunciados, se halla extinguida y libre de 
dicha hipoteca la casa citada, debiendo cancelarse la inscrip
ción de la referida hipoteca hecha en el Registro de la propie
dad de este partido, y en su consecuencia, debo condenar y 
condeno á los demandados á consentir la cancelación de la 
hipoteca, absolviéndoles de los demás extremos de la deman
da, sin hacer expresa condenación de costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.^Eduardo de León.»

Dado en Avila á 10 de Diciembre de 1903. =  Eduardo de 
León.=El Escribano, Lope Pérez. 1382—X

GIJÓN
D. Juan Antonio Fort y Bellocq, Juez*de primera instancia 

de la villa de Gijón y su partido.
En virtud de lo dispuesto en la providencia del día de hoy, 

dictada en el expediente de declaración de ausencia deD.Beni
to Fernández Cordero y Solís, promovido por su legítima espo
sa D.a Matilde Fernández y Fernández, vecina de esta villa, ex
pido el presente edicto, por el cual se llama á los que se crean 
con derecho á la administración de sus bienes, si aquél no se 
presentare, para que comparezcan ante este Juzgado á dedu
cirlo dentro del término de dos meses, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia; previniendo á los que se crean con me
jor derecho que deberán justificarlo al comparecer en el Juz
gado, y que la que ha promovido dicho expediente de decla
ración de ausencia de D. Benito Fernández Cordero y Solís y 
pretende la administración de los bienes de éste lo es su legí
tima esposa la expresada D.a Matilde Fernández y Fernández, 
vecina de esta villa.

Dado en Gijón á 1.° de Diciembre de 1903.=Juan A. Fort. 
El Escribano, Santiago Hernández y Medina. 1393—X

MADRID—CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Chamberí de esta Corte, en el 
juicio voluntario de quiebra de la casa de comercio que giró 
en esta Corte bajo la denominación de «Hijo y Sobrino de Vi- 
llodas», se cita por la presente á los acreedores de la misma á 
Junta general para discutir y deliberar sobre la forma en que 
han de enajenarse los bienes propios de dicha quiebra que no 
pudieron serlo en la primera y segunda subasta, y para su 
celebración, que tendrá lugar en la Sala de actos públicos de 
los Juzgados de esta capital, sita en el piso principal de la 
casa núm. 1 de la calle del General Castaños, se ha señalado 
el día \einte de Enero próximo, á las once de su mañana, y se 
advierte que no se admitirán en ella persona alguna en repre
sentación ajena si no se encuentra autorizada con poder bas
tante, que deberán presentar en el acto; que tampoco podrán 
los apoderados llevar más que una sola representación, y que 
los que no concurran les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Diciembre de 1903.=:V.0 B.0=E1 Juez de 
primera instancia, Jos í Peláez.=El Escribano, P. H. del se
ñor Burgos, ante mí, Julio del Campo. 1385—X

TOLOSA
D. Basilio Azcune é Irazusta, uno de los Escribanos del 

Juzgado de esta villa de Tolosa y su partido y Secretario de 
gobierno del mismo.

Certifico y doy fe: Que el tenor de una resolución reaída 
en autos del que se hará expresión copiada á la letra, dice 
como sigue:

«Encabezamiento.—Sentencia.—En la villa de Tolosa á veinti
trés de Noviembre de mil novecientos tres; el Sr. D. Andrés . 
Pérez Nisarre, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido; habiendo visto estos autos seguidos en juicio declara
tivo de mayor cuantía y entre partes: de la una como deman
dante D. Cristóbal Gaztamniza y Pozueta, mayor de edad, ca
sado, comerciante y vecino de esta villa, representado por el 
Procurador D. Miguel Arvilla, bajóla dirección del Letrado 
D. Roque de Alday; y de la ocia el Ayuntamiento de la villa 
de Ibarra, como representante de la renta de millares á un 
carpintero y una persona de Navarra, cuyos nombres y ape
llidos se ignoran; á la representación de D. Bernardo Jaime, 
vecino que fué de esta villa, cuyos herederos no se sabe quié
nes son hoy día, ni dónde residen, y á los causahabientes de 
D. José Manuel Otegui; D.a Josefa Mayor, viuda de Uranga; 
D. Martín y D. Eugenio Arrillaga y de D. Martín Albisu, y 
todas las personas cuantas se crean con derecho á oponerse á 
la cancelación de los gravámenes á que se halla aféctala casa 
Arsuaganea con sus pertenecidos; habiendo sido también par
te el Fiscal municipal de esta villa, en representación del Mi
nisterio público; versando este juicio sobre cancelación de hi
potecas que gravitan sobre la casa Arsuaganea y pertenecidos 
radicantes en Ibarra:

Parte dispositiva.—Fallo: que debo declarar y declaro to
talmente prescriptos y cancelados los siguientes gravámenes 
que afectan á la casa Arsuaganea y sus pertenecidos, en tér
mino de Ibarra: 1.°, el de la hipoteca por millares, constituida 
sobre dicha finca en escritura otorgada por D. José Miguel 
Arsuaga en veintiuno de Diciembre de mil ochocientos trein
ta y dos, ante D. Melchor Ezundia, con objeto de adquirir 
aquél la vecindad de Ibarra, de cuya hipoteca se tomó razón 
al folio sesenta y seis vuelto, del libro segundo, antiguo de 
Ibarra, asiento número trece; 2.°, la hipoteca constituida m e
diante otra escritura otorgada ante el mismo Escribano Real 
y de número,,de la villa de Tolosa, en dos de Febrero de mil 
ochocientos cuarenta, por D. José Miguel Arsuaga y su mujer 
D.a Joaquina Manuela de Miranda, adjudicando á los cónyu
ges D. Miguel Ignacio de Arsuaga y D.a María Clara Arsuaga, 
como liquidación de cuentas practicada con los mismos, y por 
partes iguales, la casa Arsuaganea y sus pertenecidos, hacién
dose cargo los adjudicatarios del pago de ciertas cantidades 
en cuya garantía la hipotecaron, y de las que aparecen sin 
cancelar cinco mil doscientos cincuenta y seis reales, al car
pintero, por resto de obras ejecutadas en dicha casa principal, 
y tres mil novecientos cincuenta y dos reales á un hombre de 
Navarra, de cuya escritura se tomó razón al folio noventa y 
tres vuelto, del mismo libro segundo, asiento número ciento 
cuarenta y nueve; 3.°, la hipoteca constituida sobre la misma 
casa con sus pertenecidos, por escritura otorgada en Tolosa 
ante el mismo Escurdia el doce de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta, por los cónyuges D. Ignacio Arsuaga y D.a Ma
ría Clara Arsuaga, á favor de D. Bernardo Jaime en garantía 
de quince mil reales de vellón que les había dado en présta
mo, y plazo de seis años; y 4.°, la hipoteca constituida sobre 
la misma finca y sus pertenecidos, mediante escritura otorga
da en Tolosa, ante D. Vicente de la Lama, en diecinueve de 
Febrero do mil ochocientos cincuenta y nueve por I). Ignacio

Arsuaga, corno fiador de D. José Manuel Otegui y D.a Josefa 
Mayor, viuda de Uranga, para estar á las resultas de las pér
didas que hubiese en la Sociedad que aquéllos habían forma
do con D. Martín y D. Eugenio Arrillaga y D. Martín Albisu, 
para la venta exclusiva de carnes en Tolosa, durante aquel 
ano, por cada acción que representaban Otegui y Uranga, de 
las cinco de que se componía la Sociedad, y de cuya escritura 
se tomó razón en la página ochenta del libro tercero antiguo 
de Ibarra, asiento número ochenta y dos, ordenando se haga 
constar así en el Registro de la Propiedad de este partido, por 
medio de la oportuna inscripción de la cancelación total; y 
para que todo ello tenga efecto, provéase á la parte deman
dante de un testimonio, por duplicado, de esta sentencia, tan 
pronto como sea firme, consignándose en él la descripción de 
la finca gravada que consta en autos; y mediante la rebeldía 
de los demandados ausentes, notifíquese la presente senten
cia por edictos, que se publicará en la G a c e t a  de M a d r id  y 
en el Boletín oficial de esta provincia y de la de Navarra, con 
inserción solamente de su encabezamiento y parte dispositiva. 
Así, definitivamente juzgado, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Andrés Pérez Nisarre.»

Lo testimoniado y relacionado corresponde bien y fielmen
te con su original, al que me remito en caso necesario; y con 
el Y .Q B.° del Sr. Juez, expido el presente en Tolosa á 30 de 
Noviembre de 1903.r=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Andrés Pérez Ni
sarre.== Ante mí, Basilio Azeune. 1390—X

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

CASTRILLÓN
D. Manuel Mieres Noval, Juez municipal del Concejo de 

Castrillón, provincia de Oviedo.
Hago saber: Que en las diligencias de juicio verbal civil 

seguido en este Juzgado y promovido por D. José López Ro
dríguez á nombre del Excmo. Sr. D. Nicolás Suárez Inclán,

: vecinos de Avilés , contra D. Jenaro Hernández Rodríguez y 
su mujer D.a María Cueto Arias, vecinos de San Martín de 
Laspra, de este Concejo, sobre reclamación de rentas y costas; 
que en dicho juicio se dictó auto en virtud del fallecimiento 
de la demandada, acordando citar á sus hijos D. Manuel, doña 
Encarnación, D. Aurelio y D.a Carolina Fernández Cueto, para 
que dentro del término de treinta días hábiles, desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e M a d r id , se personen en dichos autos; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma al D. Manuel, doña 
“ Encarnación, D. Aurelio y D.a Carolina Fernández Cueto, ex

pido el presente, que firmo y sello en Castrillón á 15 de Di
ciembre de 1903.=Manuel Mieres— P. S. M., Esteban B.

1380—X
Jurisdicción eclesiástica.

MADRID
En virtud de providencia del limo. Sr. Provisor y Vicario 

general del Obispado de Madrid, se cita, llama y emplaza, por 
término de doce^días-, á contar desde la inserción en la G a c e 
t a  de  M a d r i d , á D. Blas Sobrino Corroto, cuyo paradero se 
ignora, para que se presente en este Provisorato y Notaría del 
infrascrito á prestar ó negar el consejo á su hija D.a Cesárea 
Sobrino Perea, para su matrimonio con Gabriel Carrilero; en 
la inteligencia que, de no verificarlo, se dará al expediente el 
curso correspondiente.

Madrid 28 de Diciembre de 1903.=Ldo. Antonio Sánchez 
Santillán. 1388—X

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad Minera Española de Investigación 

y Explotación.

Pesetas.

ACTIVO

Acciones    .......................    239.025
Minas de estaño.....................................................  200.000
Material.................................................................   1.620,95
Cuentas corrientes................................................. 3.82255
Caja.........................................................................  19,22
Pérdidas y ganancias............................................  55.512,28

Suma.......................................   500.000

Capital, el social....................................................  500.000

Madrid 30 de Noviembre de 1903.— El Consejo de Admi
nistración. 1389—X

Saneo de España.
Zaragoza.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesario, 
niim. 33, expedido por esta Sucursal en 10 de Noviembre de 
1875 á favor de D. Gregorio Laguna Pérez, importante pese
tas nominales ocho mil quinientas en Obligaciones de ferro
carriles, se anuncia al público por segunda vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la primera in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Zaragoza 27 de Diciembre de 1903.—El Secretario, Ricardo 
Echeverría. 1386—X

Sociedad anónima 
«Fábrica de Electricidad d e l Norte»»
Por acuerdo del Consejo de Administración se pone en co

nocimiento de los Sres. Accionistas, que á partir del 2 de Enero 
próximo les serán satisfechas 6 pesetas por acción á cuenta 
de ios beneficios del ejercicio de 1903, contra entrega del cu
pón núm. 7.
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A sim ism o , ios Sres. O bligacion istas de dicha Sociedad 

pin di n presentar al cobro el cop ón  núm . 3 de las O bligaciones 
de la m ism a.

El pago se efectuará en la Caja de la  S ociedad , ca lle  de don 
M artín, núm , 00, de diez f¡ doce de la mañana y de cinco á 
siete de la tarde, todos los días laborables.

Madrid 28 dt D iciem bre de 1903.=151 D irector, el M arqués 
de Cam arines, 1381— X

S o c i e d a d  t l e  E l e c t r i c i d a d  d ©  f l i a m b e r i *

En el sorteo de am ortiza n o n  dt O bligaciones de esta S o
ciedad, celebrado hoy día de Ix feilm  in te el Notario de esta

Corte D . Juan L arrey, han resultado am ortizadas las núm e
ros: 716, 761 al 770, 871 al 880, 1.131 al 1.140, 1.251 al 1.260,
1.321-al 1.330, 1.651 ai 1660,1 .701 al'1.710 y  1.831 al 1.840,
correspondientes á la em isión  de 1896; y las núm eros: 41 al 
50, 451 al 460, 1.911 al 1 « O  2.901 al ‘1 9 1 0 , 4.081 al 4.090,
4,091 al 4.100, 4.391 al 4 400, 5.951 al 5.960, 7.101 al 7.110,
10.571 al 10,580, 7.502, 7 50Í , 7.504, 7,505, 7.506, 7.507, 7.508, 
7.509 y  7.510, correspondientes á la em isión  de 1901 y 1902.

El pago de estas. Obi g a c m é s  amortizadas se efectuará 
desde n i día 2 del próxim o E nero, en la Caja socia l, S erra 
no, 28, dt ditr i una de i a m añana, todos los días laborables.

M nlru i 2o de D iciem bre de 1903.==E1 Secretario, L u is Cal
derón = V  0 P .A z E l P residente, M iguel Díaz A lvarez.

1384— X

Observatorio de Madrid.

Observaciones metereologicas del dia 28 de Diciembre de 1903.

H O R A S

1LTXTEA ! 
del barómetro;

TEBMÓMETB0' Tensión.
■del Humedad - . DIRECCIÓN ESTADO

reducida A 0o ,¡
y

en milímetro* ;Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa, , ¡ y clase del viento. d e l  c i e l o

12 de la noche
n 31a I», mftñAT

703 65 1 0.3 4 5 96 S .................. B risa libera Cubierto.
Vft__ ____. 702.23 0 8 i —  1.0 4.2 97 N E ........  . . Idem . .  • . . Idem.

¡ 702.59 1 2 1.1 4 9 (18 NE C alm a Idem.
12 del d ía ... 701 93

700.83
4 8
5 0

3 7 5.4 84 NE Idem . . . . . . Idem. 
Idem .3 5 5 2 79 N  N E ............. Idem . . . . . .

6  rf« I» ta rd e . . . . . . . . . 701.21 2 8 1,6 4 :'5 81 N  . Idem . . . . . . Idem.
9 do la noche 701 iífí 1 7 1.2 ! 4.8 92 • SO Idem........... Td ftm.

i

Temperatura máxima del aire á la sombra. * 
Idem mínima. . . . . . . .  „ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ •

Difamn/rin,... •__ ... . . . . . .  ......... ..

6.1
— 1 4

7.5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)................... ......................................................  178

Oscilación barométrica ídem ( m i l í m e t r o s ) . 2 9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. ,  7,3  
Idem id, dentro de una esfera de cristal. . . . . . . . 2 2  1

Diferencia.. . , . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . .  14.8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto ¿ :1a

Merra vegetal ó laborable.. .  — . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . .  9 2
Idem, mínima ídem.;.................* , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 3 7

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12.9

Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
horas de la noche....................................................................  —  5 7

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  Inaprec.
Sol completamente despejado. ...................................... ....... 0n 60 -
Sol entreveía do por nubes ó vat>ores........... .. i h 20®

Total de insolación durante el d ía .............. .. Ib 20‘2:

Difetos meteorológicos díei dia 2 8 de Jiieleiiibr© ém fS # S 9 segikss ios telegramas recibido® ©» 
el 'Observatorio de Madrid de fas-observaciones verificada® dicho día en vario® punto* 
de España, á las nueve de la mañana, yon otros del.extranjero á las siete*

BASÓMETE0 VIENTO 1 TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS I

LOCALIDADES

A Cf° 

y al nivel 

del mar,

i Diferencia 
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza,

! ESTADO 

del cielo.

1

Becc.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura,

m áxim a.

■ Tempera

tura 

m ínima.

Lluvia 

en m ilí

metros.

ESI ADO 

d e l mar

parís 764 0 
762 5

> V.
i

UfrQO llO* ;OnU i o-nf 1 . 1
-  1 3

- 0 .4
- 1.9

9 0 
2 2

2 0
5 .0

0 .2  
—  1 4Glenuont.«. - . . •» N E .. . . Calma. . - Idem..... ... > >

Valentía------- -
Gris-Nez, .  . , .  ■ 764 2

761 8
tt.tsT th .: Brisa.

Trlem .
t

-  0 2 
1.6

-  0 2 
2 .0

r| b*Q Ti f'X 1 1 ! 1
Baint-Mathieu, y E f Idem . . . . 2 .8  

-  i.O
0.3
9.0

*
A L UILíj ULilL»
Oleaje.

lela d'Aix. 760-7 > E N E . . .  
S E . . . .
NO ,

Idem fte Nuboso . - 1.4
Biarritz . . . . . . .
San Sebastián,.

758.9 
759 9

» Calma.. 
Brisa lig

¡ Cubierto,, 
:Idem ..........

>
5 5 >

»
10 0

>
3.0

>
>

>
Tranquila.

>Bilbao...
Oviedo...............

759,1 S E ------- Idem fte 1 Nuboso.. . 6.6 4.4 y 10.0 5.0 y

V a r e s •**•»...
Cor un a. . . . . . . . 757.0

758.0

> SO RrífiO. Cubierto.,  

Tdem..........

9.0  

7 4

8 0 

7 0

> 10,0

8 0

7 .0
10.0

>

6.0

4.0

— 2 0  
— 5 0 

>

0 Picada,

Pontev 3dra. . . . > NO Calina.. y 15
VlgO ------------- ;
üporto. . . . . . .
Lisboa , • • * * •»*

760,2
760.0

*
*

SE. .  (?)
X R

Brisa fte 
Brisa. , .

íNuboso........
[Cubierto...
i NnDnsn.__ é

6.0  
5 .0  

18 0
16.5

17 6
15.6

10 5

5 0 
4.2  

17.0

4

*

*
Oleaje.

Angra,.. . . . . . . .
Punta Delgada, 
Laguna.. . . . . . .
Fu nc h a l , . , . . . .

765 5 N TItirít fte
764.2

765.8
759.9

»

>

NO,,  ,

NO

Idem ., 

Idem . ,

Cubierto..

Nuboso.. , 
Casi desp.,

Cubierto..,

14.6

14.9
13.8

9.5

y

>
18 0

20 0 
16.0

10.0

10.0

11 0 
11,0

}

2 Picada.

Idem.
Tranquila

Picada.

Lagos. . . .  •.*.  * > isr Calma- 

Brisa ..

> 12

>

Ay amonte. . . . .  
Huelva. , . . . . » . *
San Fernando., 
Tarifa. . . . . . . . . 755.4 » SSE. . . . »

Sevilla*, •. • .. *. 760.1
760.2
761 4

N Trlern . „ 1.6  
2.0  
4 2
3 3

1.0
1 0
2 2

* 10 0 
7.0
6 0

-  2.0 
-  1.0 
— 1.0

Córdoba,««»• •. NE Trlem lio* Despejado. 
Casi desp., 
Nuboso . . ,

Jaén. . * . ,  . . » NT Calma, > * *
Granada,. . , , , . , 760 1 i E Idem ., 2.1

1.0

2.3
- 3.8
- 4-1

> 6.0 *M u r c i a •... 760.9 ,

765-1
762 6 
762 6

yy O Idem..

Id em .. 
I d e m . 
Tdem. ,

Idem ..

Lluvioso... 
Cubierto.., 
Despejado,

2.0

2.4
— 3 2
—  2.7

>

Badajoz. . . .  *. • N E 5.0
7.0
8 .0

— 1 0
— 5 0
— 6.0

Ciudad R ea l,.. 
Albacete,. . . . . .

y
1

NO , , i 
o

i y y

Cáceres, *
M a d r i d . . 761 8 B NE . . . .  

NE ; 
E . . . .

Idem .. 
Idem .. 
Idem,..

Cubierto ..
Idem ..........
Idem ..........

1.2  
—  0.8 
-  0 4

1.1 
■ 0 8 
- 1.0

4.9  
4.0  
6 0

—  1.4
— 2 0  
-  2 .0

Guadal a ja ra ,..
El Escorial. . . .

731,6
763,9 »

* y
y

y
y

y

Ávila.
Segóvi a . 761.7 yy Idem . 

Idem ..  
Idem . „

N ieve. ., 0.2 
2.0 
1 6 

-  1.0

- 0 5 
1.6 
0 2 

• 1.2

5.0
5.0  
1 6
2 .0

— 3 0

- 2 0
- 3 0

Salamanca,.,.  
Valladolid.. . . .

759,5
76L7

»
*

O ,
s

Cubierto.. - 
Lluvioso,. .

• y

Soria ..
Burgos........ ....

762 1 » s o Idem ., Cubierto... y y i

Orense . ,  - * . . , 758.3
757.8

> soso
Idem ,. 
Idem ,,

L luvioso.,. 
Nebuloso..

6.2
6.3

5 8 
6.1

6.0  
. 8 0

1 0 
3.0Sant* Oo . . . . . . . » . y 15

H  ’ pc a . . . . . . .
'Lhr gn , a.  , . , . ,
Te  rl

762.0

762.3

>

y*

N E ........

N

Y . fte. 

Calma.

Idem ,.
Idem. . 
Idem,.  
Idem..  
Y . fte..

Brisa.,
TrÍAm 1i

N u b oso .. . .

N eb u lo so . .

Casi desp 
M . nuboso. 
Nuboso. . .  
Cubierto., .  
Casi d esp ..

Lluvioso, .  
Nuboso .

0.6

-  2.8

6.0 Q Q

0 .6

3.1

4 .0
7.8
3 .8
2.8
4 .0

7 .3
8.7

6.7
8.5  
6 1
5.2
2.3
2 .6
1.8

y 6 0 

5 0 

8.0

—  2 . 0

-  7 .0  

3 0

y >

Bfcu mona .. . .  . 
M

759.3 
760.9 
761 0 
760 8
760.1

760.2 
761.0

> N N G . . .
O

y y Tranquila.

~Jal H . .  . .  . ; 
Valen a , , , . , . ,  
AlLantG.. . . . . .

>
>
>

N  ..........
O N O . . .  
N O

0.0  
5.6  
4 8 
6.0

9 0 
10.7

8.5
10.2
6.8
7.0
4.0  
4.8

— 1.2

y
>

JLU -U 
10- 0 
18.0
13.0

14.0
13 0

y

y

10 0 
8-0  

10.3 !
i

3.0
3.0
1.0
4.0  
9 0

L
4.0  

— 1.8

y
Tranquila.

*

Tranquila

Idem.  
Id e m .

y
»

y

i

Picada
Tranquila

>

A lm e r ía . . . . . . .
M ála g a , . . . . . . .
M elilla . . . . . . . .

»
>

so . . . .
00

y

1
>

Orán
A r g e l . . . . . . . .
Túnez
Sfaks. . . . . . . . . .
Palermo
Cagiiarí ............i
R o m a , , . . . . . .  I
Liorna ,, „ . . . , ¡ 
Niza.. . . . . . J
Sí cié „ .........  . / I
r , r  rt j

758.0
758,7
750.6
757 5 
75b. 5
758 4 
769.4

>
»

>

= i

N O , . . . ,
0 5 0 . . . .
N ............ j
N E  . .,  . j 
E . . . . . !  
N O ,,  . . J
5 0 . . . ,  . !

I d e m . . .  f 
Brisa. • . | 
Idem lig- 
Id e m . , .  i 

Calma, J 
Idem, 4  

Brisa lig;

Despejado. 
M . nuboso.  
N u b oso . . . .
Casi d e s p . . 
I d e m . . . . . . .
Brumoso.. .  
Despejado, i

J

y
»
y
y
9
»
y

1
7
1

;
* í

i

BOLSA D E M ADRID
Cotización oficial del día 28 de Diciembre de 1903, 

comparadla con la del día anterior

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS

Día 26. Día 28.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nomínales.. 77,50-55 77,65-70
[dem jg, de 25.000 id. i d . . 77,50-55 77,65-70
ídem 1), de 12.500 id. id....................... 77,55-60-55 77,70
Idem <7, de 6.000 ptas. nominales.. 77,60 77-80-65-70-75
Idem B, de 2.-600 id .-id ... .............
Idem A,  de. 500 id. i d . ......................... 77,60-65 77,75-80
Idem G y  H, de 100 y 200 id. i d . . . .  77,60 »
En diferentes series  .....................    77,55-60-65 77,85-75-70-80

Deuda al 5 O/O .amortizable.

Serie F, de 60.000 ptas. nominales.. 96,65-60-65 96,80-30-95
Idem E, de 25.000 id. id  .............. .... 96,60-65 96,90-95
Idem E ,  de 12.500 id. id . . .  . .................. 96,60-65 96,80-90-97 0{0
Idem C, de 5.000 id. id . . . . .  . . . . .  96,60-65 97 OjQ
Idem B , de 2.600 ptas. nominales.. 96,65 97 OíO-95,95
Idem A, de 500 id. i d ............................  96,65 97 OyO
En diferentes series...............................  96,65-70 96,95-97 0t0

97,05

Bancos y Sociedades.

Uédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500 ..       102 0p0 102 0i0-101,90

ídem id. al 4 por 100.— 161.000________  101,60 lul,50

Acciones del Banco de España  » 487,50-487 0x0
Idem id. id. cantidades pequeñas.. .  486,50 »
ídem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000......................................  191 0x0 190 0[0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000       88 0{0 >

[dem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas      132 0x0 »

ídm del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000  > >

ídem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-Acciones al portador. 443,50 444 0^0-143,50

444 0]0
(dem id. id.— Cantidades pequeñas.. » >

B©s&asM©gs ges&er&i d© pesetas Mm-ssEb» 
negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . . . . .  1.756 100
Idem id. al 5 por 100 amortizable   ............... .. 1 345.000
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100..........   16.000
Idem id.— Al 4 por 100.......................     17 500
Acciones del Banco de España........................................... 52 000
Idem del Banco Hipotecario de España..................... 100 500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... 83 500

Cambios ofieiales sobre plazas ©% í r&Eij e ras o
París, á la vista, 120 000 á 36,05 y 140 000 á 56,15.
Londres, á la vista, libra esterlina, 1.500 á 34,23 y  1.000 á 34,24.

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.— 4 por 100 interior, 77,50. 

— 5 por 100 amortizable, 96,65.

PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S

A l u m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i -
co s .— A scensores, Grúas, Tornos y Locom otoras m ineras. 

Contadores e léctricos, Turbinas v M aterial m ecán ico .— S o c ie 
d ad  I E S P A íW O L A  O E B L f t k O f ,  P r ín c ip e ,  3 0 ,  ü»B;tdr¡d

A  Y A L L E JO .— A L C A L A , 17.— M U EBLES DE E B A N IS - 
gtería y  tap icería .— C olgaduras, com edores, alcobas y  des

pachos.— Precios de fábrica .— E xportación  á provincias.

LA M A R G A R IT A  EN LO ECH ES. — COMO PU R GA N TE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loe-ches.— Curación segura del herpetism o y en general de 
las enferm edades de la p ie l .— Sólo se vende eÚ agua en b o te 
llas.— Nunca á m ed ida .— E stablecim iento de Baños de la m is 
ma agua en L oech es .— D epósito: Jardines, 15, M adrid. 7— 14

SANTOS DEL DIA

S a n to s  T o m á s  C a n tiia r ie n s c  y T V ó íim o .

ESPECTACULOS

E S P A Ñ O L .— A  las 4 y  1 ¡2 .— La desequilibrada.
P R IN C E S A .— A las 9 .— El prim er p le ito .— Las citas.
L IR IC O .— A  las 9 .— La bruja .
L A R A .— A  las 8 y l j2 .— T ocino del c ie lo .— Fresa de A ran - 

ju ez .— A l natural.— S egu nd o acto.
A P O L O .— A  las 8 y  1|2.— La reina m ora .— La Czarina— El 

terrible P érez.— La reina m ora.
A las 4 y l j 2 .— La alm oneda del d iablo.

Z A R ZU E L A .— A  las 8 y  3j4. — T olete .— El fam oso C o li
rón. —  El m ozo crú o .— Patria nueva.

M O D ERN O .— A  las 8 y  1 [2 .— La banda de trom p eta s .— 
La C am arona.— La in clu sera .— Los ch icos de la escuela.

N O V E D A D E S .— A las 8 y 1[2.— Ham pa dorada.
r̂nHrniiwwirn-OTiiyrrnwnnrr»̂ n >■ mm m mi ■ ibi iiinmini iiuiiiin im iiiiiim


